
TESIS AISLADA CXLIX/2007. 
 

VIDA PRIVADA E INTIMIDAD. SI BIEN SON DERECHOS 
DISTINTOS, ÉSTA FORMA PARTE DE AQUÉLLA. La vida se 
constituye por el ámbito privado reservado para cada persona y del 
que quedan excluidos los demás, mientras que la intimidad se integra 
con los extremos más personales de la vida y del entorno familiar, 
cuyo conocimiento se reserva para los integrantes de la unidad 
familiar. Así, el concepto de vida privada comprende a la intimidad 
como el núcleo protegido con mayor celo y fuerza porque se entiende 
como esencial en la configuración de la persona, esto es, la vida 
privada es lo genéricamente reservado y la intimidad –como parte de 
aquélla– lo radicalmente vedado, lo más personal; de ahí que si bien 
son derechos distintos, al formar parte uno del otro, cuando se afecta 
la intimidad, se agravia a la vida privada. 
 
Amparo directo en revisión 402/2007. Primitivo Rodríguez 
Oceguera. 23 de mayo de 2007. Mayoría de tres votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte de junio 
de dos mil siete. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos 
mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/mlsg. 
 


